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Buenos Aires, 1° dejunio de 2000.

VISTO la Resolución N° 964/99 del Consejo Académico de la Facultad Regional

Avellaneda, relacionada con la situación de la alumna Mariana Haydeé FORD, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna aprobó materias de segundo año, con anterioridad a

Introducción a la Tecnología, no dando cumplimiento a la Resolución N° 390/84 del Consejo

Superior Universitario.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del 31

de mayo de 2000, aconsejó reiTendar la Resolución N° 964/99 de la Facultad Regional

Avellaneda.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-ReiTendarla Resolución N° 964/99 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Avellaneda y convalidar la aprobación de las asignaturas Análisis Matemático II,

Física II, e Integración Cultural II, eximiéndola de su correlativa Introducción a la Tecnología,
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a la alumna Mariana Haydeé FORD, Legajo N° 1-16266-1, de la carrera Ingeniería Química,

ARTICULO 2°,- Regístrese, Comuníquesey archívese,

RESOLUCION N° 350/2000
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